
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la solicitud de requerir al 

pagador de la Unidad para la Reparación y Atención Integral a las Victimas y la 

solicitud de remisión de su respuesta. Queda para proveer, 

  

Palmira, 6 de septiembre de 2021 

 
  

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario            
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

 

Palmira, Valle, seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
    AUTO SUSTANCIACION No. 1048 
    Ejecutivo 
    Rad. 76-520-40-03-001-2019-00502-00 
  
 

En atención al informe secretarial que antecede, observa el despacho en cuanto a 

la solicitud de requerir al pagador de la Unidad para la Reparación y Atención 

Integral a las Victimas, ello no se encuentra procedente por cuanto estos dentro de 

la contestación allegada al despacho manifestaron que la aplicación de la 

indemnización se realizaría respecto a la totalidad de victimas que al finalizar el 31 

de diciembre del año inmediatamente anterior que cuenten con decisión de 

reconocimiento de indemnización administrativa a su favor y que para el caso de 

la señora LINA MARCELA GARCIA VARELA se la daría aplicación al Método de 

Priorización en la vigencia del año 2021. 

 

Ahora bien, en lo que respecta a la solicitud de remisión de la respuesta emitida 

por de la Unidad para la Reparación y Atención Integral a las Victimas, se 

procederá a la remisión del link del expediente para su verificación al correo 

electrónico mariaerciliamejiaz@hotmail.com.   

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

    DISPONE   

 

PRIMERO: REQUERIR    a la Unidad para la Reparación y Atención Integral a las 

Victimas de conformidad con lo anotado en la parte considerativa de este 

proveído, a fin de que se sirva informar a este juzgado que ha sucedido con el 

embargo decretado en contra de la señora LINA MARCELA GARCIA VARELA CC 

66.776.817 y comunicado mediante oficio 66 del 15 de enero de 2020, inicialmente 

respondido por radicado 202072019828971 del 20-08-2020. Líbrese el oficio 

respectivo 

mailto:mariaerciliamejiaz@hotmail.com


SEGUNDO: POR SECRETARIA procédase a remitir el link del expediente a la 

Apoderada MARIA HERCILIA MEJIA ZAPATA a la dirección de correo eléctrico 

mariaerciliamejiaz@hotmail.com. 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez,  
            

 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 097 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     13 de septiembre de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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